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P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ríos reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y X A " - E K E S : Calle del D r . Esquer
ro, 46 (Hospital dé San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937--^Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

120, Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 
y un año, 240. 

Fuera^ de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. , 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra 
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las lineal ae miden por el total del espacio que ocupe el «nuno». 

Los anunciantes vienen obligados al 'pago del impuesto tol 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesete! 

Diputación Provincial 
de Madrid . 

Sección de Fomento 
La excedentísima Diputación Provincial 

de Madrid, en su sesión de 28 de sep
tiembre de 1 9 6 1 , h a acordado convocar 
concurso para la ejecución de las obras 
de centro de transformación, red de d i s 
tribución e instalación de a lumbrado pú
blico en Cabanillas de la S ierra , con arre
glo al pliego ¡de condiciones y proyecto 
que se encuentra de manifiesto en la 
Sección arriba indicada, durante las ho
ras de diez a doce, en días l a b o r a b l e s . 

Servirá de precio tipo p a r a el concurso I 
la cantidad de 334 .545 ,02 pesetas, im- 1 
porte a que asciende el presupuesto for- 1 

mulado, para c u y o abono se ha aprobado 
Crédito suficiente e n el concepto núme
ro 2 del Presupuesto especial , plan bienal 
1961-62. " r ; 

La apertura de pl iegos s e verif icará 
a los veintiún días hábiles , a partir del 
siguiente, también hábil , de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Es tado» , a las doce horas , 
en el Palacio de e s t a Corporación, Migue l 
Ángel, 25, bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado pro
vincia! en quien delegue y con asistencia 
^ 1 señor Secretario de l a entidad, q u e 
dará fe, de acuerdo con JO dispuesto en 
«1 articulo 34 del 'Reglamento de 9 de 
««ero de I953 . 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel t imbrado del E s t a d o de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado: 
v ° Resguardo acreditat ivo de haber 

constituido en la C a j a General de Depo
rtas o en la de es ta Corporación la can
d a d de 8.363,62 pesetas en concepto de 
garantía provisional, en metálico, efectos 
Palíeos, Cédulas de O r é d k o Loca l o 
créditos reconocidos o liquidados por es-

Corporación, d e conformidad con lo 
Prevenido ,en el artículo 75 del indicado 
Reglamento. 

2 - c Declaración en l a que el l ic i tador 
j¥'nne, bajo su responsabilidad, nó ha-

^s*- comprendido en ninguno de los c a -
?°s de incapacidad o incompatibilidad se
l l a d o s en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del R e -
lamento de Contratación 

Carnet de E m p r e s a con responsa-
o testimonio notarial del mismo. 

^ En caso de acudir a la subasta 
alguna entidad, u obrar otra persona 

representación del licitador, deberán 
Presentarse los poderes p a r a su bas tan-
5 ° a cargo del mismo, por el ilustrísi-

S e n ° r Secretario de es ta Corporación, 
^ antelación mínima d e cuarenta 

de 

Widad 

—¿a. rn 

-, «cho horas a la ent rega de los pl iegos 
Proposiciones. 

/ E i licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, s e entenderá 
que renuncia, en favor de la Beneficencia 
Provincial , a la cantidad que represente 
el 20 por 100 del depósito constituido.' 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía al 
5 por 1 0 0 de la adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su caso, por apli
cación del artículo 82 del Reglamento . 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publ '-
cación de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura; durante 
las horas de diez a doce, en la Sección 
de Fomento . 

L a s proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales . / 

E l plazo -de ejecución de las obras es 
de d o s meses , y los pagos s e verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del E s r | 
tadoM y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin- 1 

cia , con fechas y , y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en de las obras , 
se compromete a tomar a su cargo las 
¡mencionadas obras y unidades de obra, 
con estricta sujeción a las condiciones 
f i jadas , en la cantidad de . . . . . . pesetas 
(en letra y en número). Asimismo se com
promete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la Industria Nacio
nal y del Traba jo en todos sus aspectos, 
incluidos los de Previsión y Seguridad . 
Soc ia l . 

( F e c h a y firma del proponente.) 
Madr id , 18 de octubre de 1 9 6 1 . — E l S e 

cretario accidental, Juan Luis de Simón 
Tobal ina . 

(O.—47.031) 

L a excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid , en su sesión de 28 de octubre 
d e ' 1 9 6 1 , ha acordado convocar concurso 
para la ejecución de las obras de centro 
de transformación, red de distribución y 
alumbrado público en Venturada, con 
ar reg lo a l pliego de condiciones y 
proyecto que se encuentra de manifiesto 
en la Sección arriba indicada, durante 
las horas de diez a doce, en días labo
rables . 

Serv i rá de precio tipo para el concurso 
la cant idad de 232.432,82 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto formula
d o , p a r a cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente, en el concepto núme

ro 2 del Presupuesto especial, plan bie
nal 1961-62. 

L a apertura de pliegos se verificará a 
los veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente, también .-hábil, de la publica
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a las doce y diez 
horas, en el Palacio de esta Corporación, 
Miguel Ángel , 25 , bajo la presidencia del 
que lo es de la misma o del señor Dipu
tado provincial en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario de la en* 
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Reglamen
to de 9 de enero de 1953 . 

L a s proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbeado del Estado 
de seis pesetas y reintegro equivalente 
en timbres provinciales, en sobre ce
rrado. 

S e acompañará por separado: 
i.° Resguardo acreditativo de haber 

constituido en lá C a j a General de D e 
pósitos o en La de esta Corporación la 
cantidad de 5.810,82 pesetas en concepto 
de garantía provisional, en metálico, efec
tos públicos, Cédulas de Crédito Local 
o créditos reconocidos o liquidados por 
esta Corporación, de conformidad con lq 
prevenido en el artículo 75 del indicado 
Reglamento. 

2.° Declaración en la que el licitador 
afirme, b a j o s u responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del Re
glamento d e Contratación. 

3.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4 . 0 E n caso de acudir a la subasta 
a lguna entidad, u obrar otra persona en 
representación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo a 
c a r g o del mismo, por el ilustrísimo sé-
ñor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas a la entrega de los pliegos 
de proposiciones. 

E l licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro¿ 
•posición o la formulare nula, se entende
rá que renuncia, en favor de la Bene
ficencia Provincial , a la cantidad que re
presente e l 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 de l a adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su caso, por apli
cación del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación d e este anuncio y terminará e l día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce, en la Sección d e 
Fomento. 

L a s proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras e s 
de dos meses, y los pagos se verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior a lguna. 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , cal le 
de , oaúm. enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Es ta 
do» y B O L E T Í N O F I C I A L ! de la provincia, 
con fechas y , y de las demás 
condiciones que s e exigen para tomar 
parte en .. de las obras , se com
promete a tomar a su c a r g o las men
cionadas obras y unidades de obras , con 
estricta sujeción a las condiciones f i jadas, 
en la cantidad de pesetas (en letra 
y en número). Asimismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto ¡por las leyes 
protectoras de la Industria Nacional y 
del Traba jo en todos sus aspectos, in
cluidos los de Previsión y Seguridad S o 
cial . 

(Fecha y f irma del proponente.) 

Madrid, 18 de octubre de 1961.—«El Se 
cretario accidental, J u a n Lu i s de Simón 
Tobal ina, 

(O.—47.032) 

< - » o o > 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

L a Comisión 1 Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 8 de septiem
bre pasado, aprobar los .pl iegos de con
diciones de la subasta para contratar l a s 1 

obras de construcción de sepulturas de 
1.* clase en el cuartel 2 8 3 ; de 2.*, e n 
los 286 y 287, y de 3 .* , en el 284, de la 
ampliación del cementerio de N u e s t r a 
Señora de la Almudena (Proyecto B - i ) , 
Presupuesto de contrata : 2 .567 .891 ,35 
pesetas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en l a Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento ( N e 
gociado de Contratación Municipal) , en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante tos ocho días há
biles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto >en el B 4 > L E T I ^ O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contras dichas condi- ' 
ciones; en la inteligencia de que transa 
curridos los ocho días antes menciona
dos no habrá y a lugar a reclamación al
guna, y se tendrán por desechadas cuan- ' 
tas en este caso sé" presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
24 del Reglamento de Contratación de 



S Á B A D O ai D E O C T U B R E 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario general, Juan José Fernán
dezVilla y Dorbe. 

(O.:—47.014) 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
h a acordado, en sesión de 29 d e sep-
tiembre del actual año , aprobar los plie* 
g o s de condiciones del concurso-subasta 
para contratar las obras de construcción 
de una piscina en el distrito de Vallecas, 
junto al proyectado P a r q u e de Pa lome-
r a s . Presupuesto de contrata : Pesetas 
4.943 .377 ,50 . 

L o s expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado' de Contratación Munic ipa l ) , en 
l a s horas de diez de la mañana a una 
d e la tarde, durante los ocho dias há-
biles siguientes al. en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contras dichas condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ochp días antes menciona-
dos no habrá y a lugar a reclamación al-
guna , y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
d e 1 9 5 3 . 

Madrid, 16 de octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario general , J u a n J o s é Fernán-
dez-Vil la y Dorbe. 

- ( O . — 4 7 . 0 1 5 ) 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
h a acordado, en sesión de 29 dé sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta para contratar 
las obras de pavimentación'e instalación 
de servicios complementarios en la calle 
d e l - P i n a r , entre la avenida de Pío X l l 
y la carretera de Alcobendas. Presupues-
to de contrata : 5 9 5 . 1 3 6 , 1 8 pesetas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal) , en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L & T I N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contras, dichas condi-
ciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enerjo 
de 1953 . 

Madrid, 1 6 de octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario general , J u a n J o s é Fernán-
dez-Villa y Dorbe. 

( O . — 4 7 . 0 1 6 ) 

1 excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado;- en sesión de 29 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta p a r a contratar 
las obras de construcción de alcantari-
llado en diversas calles de CarabancheL 
Presupuesto de contrata : 1 . 2 3 8 . 8 8 3 , 5 6 
pesetas . 

L o s expresados pliegos de condiciones 
s e hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Munic ipa l ) , en 
l a s horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes -al en que este anuncio 
aparezca inserto, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán, presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contras dichas condi-
c iones ; en la inteligencia de que trans- •; 
currrdos los ocho días antes menciona-
d o s no habrá y a lugar a reclamación al-
g u n a , y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 

24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones. Locales de 9 de enero 
de 1953 . ' 

Madrid, 16 de octubre de 1 9 6 1 . —• E l 
Secretario general , J u a n J o s é Fernán-
dez-Villa y Dorbe. 

( 0 . ^ 4 7 . 0 1 7 ) ' 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 29 de sep-

t i e m b r e pasado, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta para contratar 
las obras de pavimentación de kjs acce-
sos al cementerio de B a r a j a s . Presu-
puesto de contrata : 1 . 7 3 4 . 3 4 1 , 7 0 pese-
tas . 
1 Los expresados pliegos de condiciones 

se hallarán de manifiesto en la- Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento ( N e ^ 
gociado de Contratación Munic ipa l ) , en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este antjncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichas condi-

ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona- j 
dos no habrá y a lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso s e presenten. • 

Lo que Se anuncia al público eñ cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación d e 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 . 

Madrid, -16 de octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario genera l , J u a n J o s é F e r n á n -

¿dez-Villa y Dorbe. 
( O . — 4 7 . 0 1 8 ) 

J U Z G A D O I N S T R U C T O R D E E X -
P E D I E N T E S D I S C I P L I N A R I O S 

N U M E R O 2 

EDICTO 

Por el presente s e r e q u i e r e , cita y em
plaza a don Santos ^Corella León, ópera-
rio del Servicio de Limpiezas del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, c u y o 
último domicilio conocido es calle Acen-
tejos , núm. i o , barrio de San B l a s , a fin 
de que comparezca ante este J u z g a d o ins-
tructor para prestar declaración en el ex
pediente de responsabilidad administra-

vtiva que s e le ha incoado en virtud del 
decreto del E x c m o . S r . Alcalde Pres i -
dente, fecrfe¡ 8 de septiembre próximo p a -
sado , por faltar al servició, sin causa 
justif icada, desde el día 1 de abril úl-
timo. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 1 4 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y R é g i m e n 
Jur íd ico de las Corporaciones L o c a l e s , 
s e exp ide el presente e n Madr id , a 10 
de octubre de 1 9 6 1 . — E l Secretario ins-
tructor (Firmado). — Visto bueno : El 
J u e z instructor (F i rmado) . 

( O — 4 7 . ° i 9 ) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or

denación Urbana de Madrid 
y sus alrededores 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión 
de Urbanismo de Madrid, adoptado en 
sesión celebrada el día 27 de septiembre 
último, se somete a información pública-
por término de un mes , contado a par
tir del siguiente día al de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, el expediente relativo a Pro
yecto de Ordenación y Urbanización de 
la finca «Los Peñascales» , sita en Torre
iodones (Madrid), incoado por doña 
F r a n c i s c a González Olivares . 

Cuantas personas se consideren inte
r e s a d a s podrán examinar dicho expe
diente por las mañanas de tos días há-
biles del plazo señalado, en los locales 
de esta Comisar ía General (plaza de S a n 
J u a n d e la C r u z , Ministerio de l a Vivien
d a , s e x t a planta) , como asimismo formu-
lar cuantas reclamaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por 
escrito al i lustrísimo señor Comisario 
genera l para la Ordenación Urbana de 
Madr id y s u s alrededores. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 1.6 de octubre de 1 9 6 1 . — • E l 
Secretario general, Eduardo Navarro. 

(G. C . ^ 1 0 . 4 6 3 ) ( 0 .  4 7 . 0 2 5 ) 

Servicio Nacional del Trigo 
(Delegación Nacional) 

C O N C U R S O P A R A E L S U M I N I S T R O 
Y M O N T A J E D E D I E C I S E I S E Q U I -
P O S M E C Á N I C O S Y E L É C T R I C O S , 
P A R A Q U I N C E S I L O S Y U N G R A -
N E R O , D E C E R E A L E S , E N D I V E R -

S A S L O C A L I D A D E S 

E l Servicio Nacional del T r i g o saca 
a concurso el suministro y montaje de 
dieciséis- equipos mecánicos y eléctricos, 
para quince silos y un granero^ de ce-
reales, en diversas localidades. 
' L a s proposiciones sé admitirán dentro 
de los veinte días hábiles, a partir del 
día siguiente de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el {(Boletín Ofi-
cial del Estado» . Dichas proposiciones, 
que habrán de hacerse necesariamente 
independientes y por la totalidad de los 
equipos que constituyen cada uno de los 
grupos de la misma capacidad y carac-
terísticas que se concursen, especificados 
a confinación, deberán ser dirigidas al 
ilustrísimo señor Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del T r i g o , calle de Be-^ 
neficencia,.números 8 y 1 0 , Madrid, se-
gún modelo que se acompaña, present i -
das antes de las doce horas del día que 
finalice dicho plazo. 

Los equipos concursados y ' las fianzas 
provisionales, correspondientes a los 
mismos, son los s iguientes : 

Equipos concursados.—Fianza provisio
nal.—Pesetas 

P a r a cuatro silos de 1 4 0 w g s . de ca-
pacidal , con un rendimiento Me 20*000 
ki logramos por hora, 20.000 pesetas . 

P a r a seis silos de 190 w g s . de capa-
cidad, con- un rendimiento de 20.000 kilo-
gramos por hora, 36.000^ pesetas. 

P a j a dos silos de 325 w g s . de capa-
cidad, con un rendimiento de 20.000 ki-
logramos por hora , 18.000 pesetas. 

P a r a tres silos de 470 w g s . de capaci-
dad, con un rendimiento de 20.000 ki lo-
gramos por hora , 50.000 pesetas . 

P a r a un granero de 270 w g s . de capa-
cidad, con un rendimiento de 20.000 ki-
logramos por hora, 4.000 pesetas . 

Tota l , quince silos y un granero . 
L a apertura de pliegos tendrá lugar a 

los veintidós días hábiles, a- contar del 
s igu iente 'de la fecha de publicación de 
este anuncio en el ((Boletín Oficial del 
E s t a d o » , a las once horas , en el Salón de 
Actos de las Oficinas Centrales de este 
Servicio Nacional del T r i g o , situadas en 
ésta capital , en la calle y números antes 
mencionados, ante l a J u n t a presidida por 
el i lustrísimo señor Secretario general , 
e integrada por los Vocales siguientes: 
i lusfrísimos señores Secretario general 
adjunto, Inspector general e Interventor 
Nacional de Hacienda en el Servicio N a -
cional del T r i g o ; señores Ingenieros, 
J e f e accidental de la R e d Nacional de Si-
los y Je fes de las Secciones Principa-
les I (Asuntos g e n e r a l e s ) , I I (Produc-
ción y Semil las) y I V (Transformación 
y C o n s u m o ) , y e l i lus t r í s imo señor Abo-
g a d o del JEstado, J e fe de la Asesoría J u -
rídica, actuando de Secretario el LetFa-
do J e f e de la Sección de Recursos . 

L o s planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco-' 
nómico - jur ídicas , estarán a disposición 
de los señores licitadores en las oficinas 
de la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del T r i g o , establecidas en la 
calle de Beneficencia, números 8 y 1 0 , 
todos los días laborables, desde las diez 
a las trece horas . 

L a documentación que se presente a 
este concurso deberá estar reintegrada 
de conformidad con l o establecido en la 
v igente ley del' T i m b r e . 

Madr id , 1 4 de octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Delegado Nacional , Miguel C a v e r 0 Ble-
cua . 

Modelo de proposición 

D o n . . . . . . . con domicilio en , calle 
de ' , núm. , enterado del anun-
cio publicado por el Servicio Nacional 

del T r i g o en el ((Boletín Oficial del Es-
tado» del día de de 1961, a sl 
como de las condiciones generales, fa. 
cultativas y económicas y de los requi-
sitos y antecedentes exigidos para tomar 
parte en é l concurso a que se refiere, p a . 
ra la adjudicación del suministro y mon-
taje de equipos mecánicos y eléo, 
trieos para silos (o un granero), de 
cereales , de T . M . de capacidad y 

ki logramos de rendimientos por 
hora, en diversas localidades, hace cons-
tar que dispone de todos los materiales 
y elementos necesarios para los mismos, 
comprometiéndose a realizarlos por un 
importe de pesetas por equipo, en 
los plazos señalados. 

(Fecha y firma.) 
( G . C — 1 0 . 4 5 2 ) (O.—47.012) 

Servicio Nacional del Trigo 
(Delegación Nacional) 

C O N C U R S O P A R A E L S U M I N I S T R O 
Y M O N T A J E D E D I E C I S E I S BAS-
C U L A S A U T O M Á T I C A S F I J A S PA 
R A C E R E A L E S , D E 18 T M 'POR 
H O R A D E R E N D I M I E N T O , PARA 
S I L O S D E 470 W G S . Y S I L O S DE 
S E L E C C I Ó N D E 400 W G S D E CA 

P A C I D A D 

E l Servicio Nacional del Trigo saca 
a. concurso el suministro y montaje de 
dieciséis búsculas automáticas fijas, para 
cereales, de 18 T . m. por hora de ren-
dimiento, para silos de 470 w g s . y silos 
de selección de 400 w g s . de capacidad, 
siendo, el importe de la fianza provisio-
nal ex ig ida de 12 .000 pesetas. 

L a s proposiciones se admitirán dentro 
de los veinte días hábiles, a partir del 
siguiente de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el ((Boletín Oficial 
del ^Estado». Dichas proposiciones, que 
habrán de hacerse por la totalidad de las 
básculas automáticas fijas concursadas, 
deberán ser dirigidas al ilustrísimo señor 
Delegado Nacional del Servicio Nacio-
nal del T r i g o , calle de Beneficencia, nú-
meros 8 y 1 0 , Madrid , según modelo que 
se acompaña", presentadas antes de las 
doce horas del día- que finalice dicho 
plazo. 

; L a apertura de pliegos tendrá lugar a 
los veintidós, días hábiles , a contar del 
s igwente de l a fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
E s t a d o » , a las once horas, en el Salón 
d e . Actos de las Oficinas Centrales de 
este Servicio Nacional del Trigo , situa-
das en esta capital , en la calle y núme-
ros antes mencionados, ante la Junta 
presidida por el ilustrísimo señor Secre-
tario general , e integrada por los Voca-
les s iguientes : ilustrísimos señores Se-
cretario general adjunto, Inspector ge-
neral e Interventor Nacional de Hacien-
da en el Servicio Nacional del Trigo; 
señores Ingenieros , Je fe accidental de la 
Red Nacional de Silos y Jefes _ de las 
Secciones Principales I (Asuntos gene-
r a l e s ) , I I (Producción y Semillas) Y 
V I (Transformación y Consumo), y 

' i lustrísimo señor Abogado del Estado, 
J e fe de la Asesor ía Jur ídica , ^actuando 
de "Secretario el Letrado J e fe de la Sec-
ción de Recursos . 

E l plano) con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-jurídicas, estarán a disposi-
ción de los señores licitadores en las ofi-
cinas de la Delegación Nacional del Ser-
vicio Nacional del T r i g o , establecidas en 
la calle de Beneficencia,. números 8 V 
1 0 , todos los días laborables, desde las 
diez a las trece horas. 

L a documentación que se presente a 
este concurso deberá estar reintegrada 
de conformidad con lo establecido en la 
vigente ley del Timbre . 

Madrid , 14 de octubre de 1 9 6 1 . — - E 

Delegado Nacional , Miguel Caverò ые-

cua. 

Modelo de proposición 

Don , сой domicilio en c a l j ' e 

de , núm , enterado del. anun-

cio publicado en el «Boletín 0 » c i a l J : 
Estado» del día de de 19°/ : 
por el Servicio Nacional del Tr igo , asi 
como de las condiciones generales, » " 
tat ivas y económicas y de los requisito 
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j antecedentes ex ig idos p a r a tomar par
te en el concurso a que se refiere para 
e l suministro y montaje de dieciséis 
básculas automáticas fijas, para cerea
les, de 18 T . m. por hora de rendimien
to, <para silos de 470 w g s . y silos d e 
selección de 400 w g s . de capacidad, hace 
constar que dispone de todos los mate
riales y elementos necesarios para reali-
zar dicho suministro y montaje, compro-
nietiéndose a efectuarlos por un impor
te de pesetas por báscula automá
tica fija, en los plazos señalados. 

( F e c h a y firma.) 
(G. C — 1 0 . 4 5 0 ) ( 0 . — 4 7 . d n ) 

Jefatura de Transmisiones del 
Ejército 

Comisión de Compras 

Expediente núm. 6 1 - 3 / 4 
A N U N C I O DE S U B A S T A 

La Superioridad ha dispuesto l a ad
quisición por subas ta del siguiente ma
terial : 

730 kilómetros de cable ordinario de 
campaña. 

360. kilómetros de cable l igero de cam
paña. 

Esta subasta se celebrará en los loca
les del Regimiento de la Red Permanen
te y Servicios Espec ia les de Transmis io
nes del Ejército (calle de Amaniel , nú
mero 40, Madr id) , a las ¡diez treinta ho
ras del día 1 6 del próximo mes de no
viembre, ante la J u n t a de subasta regla
mentaria. 

Los pliegos d e condiciones técnicas y 
económico-administrativas por los que se 
ha de regir la subasta estarán a dispo
sición de los señores licitadores en la ofi
cina del Detall de la Je fatura de T r a n s 
misiones (calle Amaniel , núm. 39) , todos 
los días laborables, desde las diez h a s t a 
las trece horas . 

Será condición precisa e indispensable 
para tomar parte en esta subasta presen
tar al Coronel Je fe del Detall de la J e 
fatura" de Transmisiones del E jérc i to , si
ta en Amaniel, 3 9 , Madrid , dos muestras 
de dicha c l a se de cable, compuestas de 
un silómetro de cable l igero y otro kiló
metro de cable ordinario, para su exa
men, pruebas y ensayos , que se efectua
rán én el Laborator io de Ingenieros del 
Ejército para determinar si se a justa a 
las caratteríst icas técnicas precisas . L a 
entrega de estos dos kilómetros de cable 
ligero y ordinario como muestras se efec
tuará en esta Jefatura, antes de las doce 
horas del día 3 1 d e l corriente mes de oc
tubre, dándose por no recibidas las mues
tras de cable que se entreguen posterior
mente. E s t a s d o s muestras se entregarán 
bajo un lema secreto, que servirá p a r a 
la identificación en e l momento de la su
basta al abrir los sobres cerrados y lacra
dos. 

Esta subasta se celebrará con a rreg lo 
a los preceptos del Reg lamento Prov i 
sional de Contratación Administrativa en 
el Ramo del E jérc i to , de fecha 1 0 de ene
ro de 1961 («D. O . » , núm. 1 2 ) , asi como 
del nuevo texto del capítulo V de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 20 de diciembre de 
'952 («Boletín Oficial del Estado» núme-

T 0 359) y demás disposiciones comple
mentarias. 

El modelo de proposición s e publica a 
continuación y el importe de l a publica
ción de los anuncios se rá satisfecho por 
« 'adjudicatar io o . a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Modelo de proposición 

P0» {nombre y apellido), domici-
l l a d o en , calle , núm. , 
con Documento Nacional de Identidad 
(reséñese este Documento) , en nombre 
(Propio , 0 como apoderado legal de 

•)» hace presente : 
1 •" Que está enterado del anuncio in-

en (cítese cualquiera de los 
Publicados en el ((Boletín Oficial del E s -
jacio», «Diario Oficial del Ministerio del 
^Jército», B O L E T Í N O F I C I A L dé la provin-

C l a y en los periódicos « Y a » y ((Pueblo») 
y . d e los pliegos de condiciones técnicas 
y e c onómico-administrat ivas que han de 
j ^ ' r en l a subasta para l a adquisición 

e , y en su virtud se compromete y 

obl iga, con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más e x a c t o 
cumplimiento. 

2 . 0 Que ofrece (en número y le
tra), de las características técnicas "figu
radas en el pliego de condiciones, a l pre
cio de pesetas (en letra), con un 
total de (en letra) pesetas. 

3 . 0 Que al pliegórpropQsición se une 
el resguardo de fianza de la Caja Gene
ral de Depósitos, que hace un total de 

pesetas (en letra), correspondiente 
a l a garantía provisional determinada se
g ú n lo dispuesto en el Decreto de Hacien
da de 30 de diciembre de 1940 ( « D . O.» 
número 1 5 / 1 9 4 1 ) y Decretó del E jerc i to 
de 24 de julio de 1942 >(«D. O.» , núme-
r o I 75)> en porcentaje mínimo sobre ¿1 
precio límite, con arreglo a lo que s e 
expresa en el pliego de condiciones. 

4.° Que el lema correspondiente a ca
d a una. de las dos muestras presentadas 
de cable ligero y ordinario de c a m p a ñ a 
para su examen y reconocimiento es 

5 . 0 P lazo en qué se compromete a 
efectuar la entrega y cuantas observacio
nes se consideren convenientes p a r a la 
mejor comprensión y claridad de lo que 
ofrece. 

(Fecha y firma.) 
A l pie : Excelentísimo señor Presiden

te de la Junta de Subasta de la Jefatura 
de Transmisiones del Ejército. Amanie l , 
número 39 , Madrid. . 

N o t a . — S e presentarán dos sobres : uno 
de ellos conteniendo la proposición y el 
otro sobre el resguardo de la f ianza y 
la documentación, en el que s e incluirán 
todos los documentos exigidos en los plie
g o s de condiciones técnicas y económico-
administrativas, así como una relación 
detallada de los mismos, firmada por el 
oferente. , . 

Madrid, 1 6 de octubre de 196 1 .—'E l 
General Presidente, P . O. , el Coronel 
Je fe del Detall (Firmado). 

(G . C — 1 0 . 4 9 1 ) (O.—47.046) 

Que él tipo de esta subasta es el pre
cio de tasación, con rebaja del, 25 por 
100'; que no se 'admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo ; que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente él 10 por 100 , por lo me
nos, de la indicada cantidad, y que los 
bienes se encuentran en el domicilio de la 
Empresa , siendo depositario don J u a n 
García Campos, con domicilio en la ca
lle de Antonio Cubero, 3 4 . 

Madrid, 14 de octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario, P . H . , José Sánchez.—^Vis
to bueno: E l ¡Magistrado de Traba jo 
(Firmado). v ' • ' 

(C.—22.667) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

A N U N C I O 

Habiendo solicitado la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid la per
tinente autorización para cruzar la ca 
rretera comarcal de Chichón a Alcalá de 
Henares , kilómetro . 1 1 , con una tubería 
de conducción de a g u a que afecta a 
mayor longitud de 100 m. 1., de confor
midad con lo dispuesto en el Reglamen
to de Policía y Conservación de Carrete» 
ras y Caminos Vecinales, de 29 de octu
bre de 1920, se inicia expediente de in
formación pública para que cuantas per
sonas o entidades se consideren afecta
das por dichas obras presenten sus recla
maciones durante el plazo de quince días 
en la Jefatura de. Obras Públicas de M a 
drid, sita en la calle Agustín de Bethan-
court, 4, en horas hábiles de oficina.— 
E l Ingeniero Jefe (Firmado). . 

(G . C . ^ i o . 4 9 0 ) ( O . - 4 7 . 0 4 5 ) 

PROVIDENCIAS - JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO' ¡ 

E n virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el se 
ñor Juez de primera instancia número 
dos , de Madrid, se . anuncia que en el 
Juzgado de su cargo , sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se tra
mita expediente promovido por don José 
María Vaquero Moreno, Registrador de 
la Propiedad número ocho, de Madrid, 
jubilado, con domicilio en Madrid, cal le 
de San Junto, número uno, tercero C , so
licitando la devolución de la fianza que 
para su cargo de Registrador de la Pro* 

¡ piedad tenía constituida, y la cual ya no 
precisa, con motivo de su jubilación; lo 
que s e anuncia por medio del presente 
edicto, a fin de que todos aquellos que 
tuvieran alguna acción que deducir 
contra dicho Registrador presenten, en 
el plazo de tres meses, contados desde '1 

• 'día de la publicación, la oportuna recla
mación, haciéndose constar que según ex
presa dicho don José (María Vaquero 
Moreno, los Registros servidos por el 
mismo son los siguientes: Puerto de 
Cabras ;—Val le de Cabuérniga.—Medina-
celi.—Cifuentes.—Torrox.—-Castellote.—-
Castrojeriz.—Tordesil las. —r Guadalaja-
ra .—Osuna .—Eci já . :— Ba laguer .—Ma
drid, número 8. 

| L o que se hace público de conformi-
\ dad con \g> dispuesto en el artículo 533 

del Reglamento de la ley Hipotecaria. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — - V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(G .—1.230) 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado hoy por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Traba jo 
número 5 , de Madrid, en ejecución de k> 
convenido en acto de conciliación en el 
expediente núm. 640, de 1959, a instan-
c i a d e Gabriel López, contra la Empresa 
Luis Somolinos Muñoz, con domicilio en 
la calle de Asura , núm. sobre sala
r ios , se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta , por segunda vez, los 
bienes embargados siguientes: 

U n a mesa metálica de 1 ,45 de largo 
por 0 ,75 de ancho y 0,80 de a l t o ; tres 

^

si l las metál icas haciendo juego, tapiza
d a s en plástico verde. Otra silla metáli
c a tapizada de plástico marrón, más pe
queña . Una mesa metálica, marca «Im-
polera». Tasados en ocho mil cuatrocien
tas pesetas . 

L a subasta se celebrará el día 29 de 
noviembre próximo, a las doce y treinta 
horas , en la Sala audiencia de esta Ma
gis t ra tura , calle del General Martínez 
C a m p o s , 27, y se previene: 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
este día por' el señor Juez de primera 
instancia número tres, de los de esta ca
pital , en los autos de procedimiento es
pecial sumario del articulo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, que se si
guen a nombre de doña Ju l ia García Ro
mero, asistida de su esposo don Julián 
Teruel Ponte y de doña Hortensia Gar
cía R o m e r o , contra don Francisco Mar
tín Fernández y su esposa-doña María 
del. Rey ' Pérez , en reclamación de dos
cientas veinticinco mil pesetas, sus jnte-
reses y costas , procedentes de un prés
tamo hipotecario, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta y término de 
veinte días las siguientes fincas, sitas en 
E s c a l o n a : 

P r i m e r a . — U n a tierra, al sitio de «Los 
L lanos» , de caber dos fanegas, equiva
lentes a una hectárea doce áreas seten
ta y dos centiáreas. L inda : al Norte, con 
herederos de Gregorio López; Este , ca
mino viejo de Almorox ; Sur , herederos 
de Pablo Blanco, y Oeste, vereda de los 
Abades . Dentro de la finca descrita exis
te una nave de treinta metros por cua
tro ; dos naves , de veinte metros por tres 
metros ; casa vivienda doblada, con de
pósito de a g u a de sesenta mil litros; dos 
pozos, con motor, uno de gas-oil y otro 
seromotor ; un pa lomar ; una granja , con 
naves correspondientes para gallinas, y 
ciento cincuenta árboles frutales. Ins

cripción: Lo está en el Registro de la 
Propiedad dé Escalona al tomo 4 1 6 , l ibro ' 
19 de Escalona, folio 35 vuelto, finca 
número 1 .279 , inscripción 3 . a . 

Segunda.—Tierra , al mismo sitio que 
la anterior, de caber una fanega, o sean 
cincuenta y seis áreas treinta y seis cen
tiáreas. L inda: Norte, con herederos de 
Pablo Blanco; Sur , herederos de Gre
gorio López; E s t e , camino de Almorox, 
y Oeste, vereda de los Abades . Inscrip
ción: Lo está en el mismo Regis tro , al 
tomo 4 1 6 , libro 1 9 de Escalona, folio 37 , 
finca 1 .280, inscripción 3 . V 

.Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sa la audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día dieciséis de noviembre 
próximo, a ' l a s once de la mañana; ad
virtiéndose a los licitadores: 
" Que no se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades respectivas de 
cuatrocientas mil y cincuenta mil pese
tas , que es el tipo fijado en la escritura 
de préstamo. 

Que podrá- hacerse licitación por sepa
rado para cada una de las fincas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de las anteriormente indicadas, 
sin cuyo requisito no serán admitidlos. 
" Que los autos y la certificación del R e 

gistro, a que se refiere' l a ' regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría. 

Que se entenderá' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno .—El S e 
cretario, Pedro Pérez Alonso .—El Juez 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—25.882) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar y s in 'de jar descendencia algu
na de doña Jul iana, conocida por Ju l ia 
F r a n c o Tirado, que nació en Carabanchel 
Alto el veintiséis de diciembre de mil 
ochocientos noventa y "CÍnco,.hija de J u 
lio y de Mar ía (difuntos), que falleció en 
Alcorcón (Madrid) el veinticinco de ene
ro último, hallándose viuda en únicas 
nupcias de don S e r g i o Te jado Martin, y 
-se llaman a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de la ex
presada señora con relación a sus herma
nas, doña Hilaria, doña Sinforosa y doña 
María Franco T i rado , para que compa
rezcan a reclamarlo dentro del término 
de treinta días ante este J u z g a d o de pri
mera instancia número" once , donde s e 
tramita el expediente de declaración de 
heredros abintestato de la expresada se
ñora, promovido por su hermana, doña 
Sinforosa Franco. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a catorce de junio de mil novecientos se
senta y uno.—-El Secretario (F i rmado) .— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A- 5i) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

Don Vidal Morales Garr ido, Juez de ins-
rucción número once, de esta capital. 
Por el presente h a g o s a b e r : Que en 

este Juzgado se da cumplimiento a carta 
orden de la Superioridad en la pieza se
parada de responsabilidad civil dimanada 
del-sumario 344, de 1950, en la cual se 
tiene acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez , término de ocho días y 
precio de tasación, los siguientes bienes: 

Una máquina de coser industrial, mar
ca «Singer», serie S . , núm. 156881, ta
sada en la suma de dos mil pesetas. 

P a r a el acto del remate se ha señalado 
e! día 9 de noviembre próximo, a las doce 
de la mañana, fen la Sa la audiencia de 
este J u z g a d o , previniéndose a los licita-
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dores que p a r a tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente, en la me* 
sa del J u z g a d o , el diez por ciento del pre
cio de tasac ión; que no s e admitirán 
posturas que n o cubran las dos terceras 
partes del mismo, y que los bienes se 
encuentran en poder del procesado. 

D a d o en M a d r i d , a 1 0 de octubre de 
1 9 6 1 . — J E I Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (¡Firmado). 

j (В.—Ц..057) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

EDICTO 
CÉDULA D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l J u z g a d o de primera instancia núme-
ro doce, en providencia dictada en diez 

del actual , ha admitido la demanda incn 
dental promovida por doña B l a n c a C a n -
dil González, c o n t r a su esposo , don J e s ú s 
Choreóles de Á g u e d a , sobre declaración 
de pobreza d e la primera p a r a l i t igar e n 
autos de separación d e ¡personas ; ha-
biéndose acordado conferir tras lado al 
demandado de dicha demanda , emplazán-
dole por medio de la presente p a r a que 
en el improrrogable término de nueve 
días comparezca <en los autos y la con-
teste, apercibido q u e de no veri f icarlo le 
parará el perjuicio a q u e h a y a l u g a r en 
derecho. 

Y en atención al desconocido parade-
ro de don Jesús Ghércoles s e le emplaza 
por medio de la presente, que s e inserta-
r á en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el de* esta provincia, a c u y o fin se e x -
pide en Madr id , a diez d e octubre d e mil 
novecientos sesenta y u n o . — E l Secreta- ¡ 
rio, Luis de Gasque . 

(C .—*2.672) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don José López B o r r a s c a , Magis t rado-
J u e z de primera instancia número quin-
c e , de esta capital . 
P o r el presente h a g o s a b e r : Que en 

dicho Juzgado se tramitan autos a ins-
tancia del Banco Hipotecario de E s p a -

, paña , representado por el Procurador don 
Joaquín Aicúa y González, contra don 
J o s é Luis Ibarrondo Pastor , sobre se-
cuestro y posesión dé f inca en Madrid, a 
3a seguridad de un préstamo hipotecario 

¡ de 300.000 pesetas , ha dictado la s i -
guíente 

Providencia 

J u e z , señor López B o r r a s c a . — J u z g a d o 
de primera instancia número quince.— 
M a d r i d , a cuatro de octubre de mil no-
vecientos sesenta y uno.—El anterior es-
crito únase a sus autos, y en su virtud, 
c o m o s e solicita, notifíquese la existen-
cia de este procedimiento a los segundos 
acreedores hipotecarios en* el nuevo do- | 
mici l io que se indica de Fernando V I , j 
número ocho, cuarto derecha, don José 
L u i s , doña María de la Ascensión y doña 
María Josefa Ibarrondo Garc ía , as i como 
también por medio de edictos, por lo que 
respecta a doña María Día2¡ González, 
que se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, y al soio efecto de que 
unos y otros puedan intervenir e n la su-
basta de la finca objeto de este procedi-
miento. 

L o mandó y f i rma S u Señor ía ; doy fe . 
J o s é López Borrasca .—¡Ante m í , P . D . , 
Ramón Zuloaga . , 

Y con el fin de que el presente s i rva 
de notificación a doña M a r í a D í a z Gon-
zález y su publicación en el B O L E T Í N O F I -

C I A L de esta provincia s e expide en M a -
ar id , a cuatro de octubre de mil n o v e -
cientos sesenta y uno.—-El Secretar io , 
R a m ó n Z u l o a g a . — E l J u e z de pr imera 
instancia, J o s é López B o r r a s c a . v 

( A . ^ 5 . 8 8 0 ) 

ahora y sin perjuicio de la correspon
diente liquidación se calculan para los 
g a s t o s de protesto, intereses legales y 
c o s t a s ; y en su consecuencia, en virtud 
del fallecimiento de dicho don J o s é Luis 
de Gradó, se cita de remate por medio 
de esta cédula a los ignorados herederos 
o causahabientes del expresado señor pia
r a que en el improrrogable término de 

'nueve días sé opongan a la ejecución, 
si viere convenirles, personándose en los 
autos por medio de Procurador en for
m a ; previniéndoles que de no verificar
lo se les declarará en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso, s i n ' v o l v e r a citarles 
ni hacerles personalmente otras notifica
ciones que las que determina la Ley, 
habiéndose practicado el oportuno embar
g o de bienes sin el previo requerimiento 
de p a g o , por ignorarse su paradero. 

Y para que s i rva de citación de remate 
en legal forma a los ignorados herederos 
o causahabientes de don José Luis d e 
Grado se expide el presente, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en M a d r i d , a diecisiete de o c -
tubre de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—«Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (F i rmado) . 

( A . - 2 5 . 8 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

CÉDULA D E CITACIÓN D E R E M A T E 

E l Juzgado de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de esta capita l , en 
auto dictado en diez de los corrientes h a 
despachado ejecución a instancia de « R . 
C a s a n o v a s y Compañía, S. L . » , contra 
los bienes y rentas de don J o s é Luis de 
Grado, por la cantidad d e treinta y cinco 
mil seiscientas cincuenta y cinco pesetas 
de principal, importe de dos letras J e 
cambio, y cinco mil pesetas más que por 

CITACIONES 

Bajo UTS apercibimientos procedentes em 
derecho, se cita y emplaza por los Jue 
ees o Tribunales respectivos a las per
tonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
380 del Código de Justicia Müitar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Desconocidos .—Por el presente se cita 

a las personas que s e conceptúen due-
ñas de los efectos.que a continuacion.se 
relacionan, a fin de que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante el 
Juzgado de instrucción núm. 7 , de los 
de esta capital , a fin de prestar decla-
ración, en el sumario que en este J u z g a -
do se instruye por delito dé hurtos, con 
el núm. 397, de 1 9 6 1 , y ser instruida 
la que corresponde del artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Efectos cuya propiedad s e desconoce: 
Una bicicleta, sustraída en A r a v a c a de 

uno de los huecos de la escalera de los 
bloques inmediatos a la carretera de L a 
Cornña .—Otra bicicleta, sustraída en la 
calle de S e r r a n o , próximo a la de Goya, 
marca « V . H.», color negro , con g u í a 
de p a s e o . — O t r a bicicleta, sustraída en 
Vil laverde B a j o , junto a la puerta de 
una chabola situada después de la v ía 
férrea y el campo de fútbol .—Otra bici-
c leta , sustra ída e n la calle de Ciudad 
R o d r i g o , marca «Automotor», color mo-
rado con rayas verdes .—Otra bicicleta, 
sustra ída en la plaza de San Miguel , 
frente al núm. i , color encarnado, sin 
m a r c a . — O t r a bicicleta, sustraída de una 
calle t ransversa l a la ronda de Valen-
c ia , cuyas características se desconocen. 
Otra bicicleta, sustraída de la calle de 
C e a Bermúdez, a la altura del núm. 50, 
c u y a s característ icas s e desconocen. — 
U n a maleta, conteniendo una gabardina, 
dos pares de zapatos , dos pares de cal-
cetines y un calzoncil lo.—Un transistor, 
m a r c a «Cromo».—Una-máquina de afei-
tar , eléctrica, marca «Phil ips», con es-
tuche .—Una máquina de afeitar, co-
rriente. — U n reloj despertador. •— Dos 
pantalones y una camisa blanca, c u y a 
maleta fué sustraída de un camirjn en 
tránsito por l a carretera de Extremadu-
r a . — O t r a bicicleta, color azul, de paseo, 
sustraída en la plaza principal de E l 
P a r d o . —> U n a bicicleta, sin guardaba-
rros , de paseo , "color encarnado, sustraí-
da en Vil faverde.—Otra bicicleta, blan-
ca y negra , con manillar de carreras , 
sustraída de una taberna del pueblo de 
A r a v a c a . 

( B — 3  9 5 4 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

Don Luis Cabrerizo Boti ja , Juez de ins-

trucción núm. 8, de esta capital. 
E n virtud del presente se cita a don 

Robért P . Johnson, de cuarenta y seis 

años, casado, Coronel del Ejérci to ame-
ricano, hijo de Charles y de A n n , con 
domicilio en Magunc ia ( A l e m a n i a ) , para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante este J u z g a d o de ins-
trucción núm. 8, a fin de recibirle de^ 
claración en el sumario 405, de 1 9 6 1 , se
guido por delito de hurto, apercibién-
dole que de no comparecer a este l lama-

, miento será incurso en la multa de 50 
pesetas. 

Y al propio tiempo, y por medio del 
presente, se le hace él ofrecimiento de 
acciones q.ue determina el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

( B . - 3 . 8 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 
En virtud de .providencia dictada por 

el Señor Juez de instrucción núm. 1 5 , 
de esta capital , en diligencias 28a, de 
1 9 6 1 , por i daños en el automóvil de don 
José Antonio Marre i ro , se hace saber a 
éste que« por auto de 1 1 de septiembre 
pasado se ha acordado el archivo de di-
chas diligencias para que pueda, en su 
caso, ejercitar las acciones civiles de que 
se crea asistido. 

( B . - 3 . 8 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
En el sumario que se instruye bajo el 

número 392 , de 1 9 6 1 , por desorden P U -
blico con motivo del incendio provocado 
en el buzón de correos sito en la plaza 
de Santa A n a , de esta capital, 1 a las seis 
quince horas del día 3 del actual , se 
acordó citar por medio del presente a 
las personas que se consideren' perju-_ 
dicadas por dicho hecho, para que den-
tro del plazo de cinco días comparezcan 

"ante el J u z g a d o de instrucción núm. 1 9 , 
de esta capital , con el fin de recibirles 
declaración e instruirles del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

( B . — 3 . 9 5 3 ) 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor J u e z dé instrucción núm. 1 9 , 
de esta capital , en las diligencias que 
instruye por hurto, en las que figura 
como inculpada Manuela G a i c í a G ó m e z , 
se ha acordado citar por medio del pre-
sente a los propietarios de trece pares 
de medias , un bote de perdiz escabe-
chada y de un bote de tomate, que "le 
fueron ocupados a dÍ9ha inculpada, p a r a 
que dentro del plazo de cinco días com-
parezcan ante dicho J u z g a d o para reci-
birles declaración e instruirles del ar-^ 
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

( B . — 3 . 9 5 2 ) -

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CÉDULA D E CITACIÓN , 

P o r la presente, y en virtud d é l o acor-
dado por el señor J u e z en los autos de 
juicio de cognición, seguidos a instan-
cia de don Roberto Cenker T r a p o te, con-
tra don Joaqu ín Coloma V i l a y otros , 
sobre resolución de contrato , se' cita a 
los demandados , que se encuentran en 
ignorado paradero , para que comparez-
can ante este J u z g a d o municipal núme-
ro dieciocho, de los de Madr id , el día ¡ 
veinticuatro del actual , a l a s once dé l a I 
mañana , en primea convocatoria , y el 
día veintisiete del actual , a las once de 
l a mañana , en segunda convocatoria, a 
prestar confesión judicial , bajo apercibi-
miento de que si no comparece en la se-
g u n d a de dichas convocatorias se le ten-
drá por confeso. 

Y para que s i rva de citación a dicho 
demandado don Joaquín Coloma V i l a , y 
su inserción en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia, extiendo la presente en M a -
drid, a diecisiete de octubre de mil no-
vecientos sesenta y u n o . — E l Secretar io , 
Doctor Francisco Torremocha. 

x ( A . — 2 5 . 8 8 8 ) 

publicación del anuncio en este *w¿/ 
dico oficial, con arreglo al articulo*!*] 
de la ley de Enjuiciamiento CriminL3 

380 del Código a* Justicia Militar^' 
del de Marina. y
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J U Z G A D O N U M E R O i S 

Manuel Hernández Castro , de treinta 
y cuatro años , jornalero, hijo de A W ' 
nio y de Mar ía , natural de Linares 
( J a é n ) ; domiciliado últimamente en M a 

drid, hoy en ignorado paradero, S e 1 . 
cita para que el día 1 0 de noviembre y 
hora de las doce, comparezca ante el Juz-
g a d o municipal núm. 1 5 , de esta capital* 
sito 1 en el paseo del Prado, núm. 30 _ 
celebrar el juicio de faltas núm. 173,'de 
1 9 6 1 . 

(B.—4.01 1) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

Cabello Sánchez (Leocadio) , de vein-

titrés años , soltero, alfarero, hijo de To-

más y de F e l i p a , natural d e Pozoblanco 
(Córdoba) , , y en la actualidad en igno-

rado paradero, comparecerá el día 25 de 
noviembre, y hora de las diez de su ma-

ñana, en la S a l a audiencia de este Juz-

g a d o municipal núm. 1 6 , de Madrid, sita 
en la calle de ' los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3 , segundo^ a fin de ce-

lebrar juicio verba l de faltas por lesio-

nes , bajo el núm. 270, de 1961 , debien-

do venir provisto de cuantos medios de 
prueba intente valerse . 

(B-—4.007) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

Felipe Urbina Mansil la y Concepción 
Rubio B a r b a , mayores de edad, de esta 
vecindad, y cuyos actuales domicilios y 
paraderos se desconocen, comparecerán 
ante la S a l a audiencia de este Juzgado 
municipal núm. 2 5 , de Madrid, sito en 
la calle del Puerto de Monasterio, nú-

mero 1 , el día 1 0 de noviembre, y hora 
de s u s once, advirtiéndoles que deberán 
de comparecer con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse 
en el juicio de fa ltas seguidq entre otros 
y él , por m a l o s tratos , bajo él núme-

ro 1 . 5 5 2 , de 1 9 6 1 . 
(B.—4.008) -

Eduardo Gutiérrez Gómez, mayor de 
edad, de es ta vecindad, y cuyo actual 
domicilio y i paradero se desconocen, 
comparecerá ante la Sa la audiencia de 
este J u z g a d o municipal núm. 25, de Ma-
drid, sito en la calle del Puerto de Mo-
naster io , núm. 1 , e l día 1 de diciembre, 
y hora de las once, advirtiéndole que 
deberá de comparecer con los testigos y 
demás medios de pruebas de que intente 
valerse en el juicio de faltas seguido en-
tre otros y ¿1 , por hurto, bajo el nume-
ro 1 . 4 4 1 , de 1 9 6 1 . 

• ™ (B.—4.012) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a canter desde la fecha de la 

A V I S O 
«Conservera Campofrío, S . A.», va a 

instalar un compresor para el manten!» 
miento de la c á m a r a frigorífica que las 
normas de sanidad ex igen en su depósi-
to cerrado de travesía San Mateo, nú-
mero ocho, de esta capital ; lo que se 
anuncia a efectos de publicidad ante ter-
ceros. 

{A.—25.879) 

— « • <  < 3 . t — 

A V I S O 
Don Á n g e l Ramos" Ruano , propietario 

de la carnicería sita en l a calle del Mar 
Caspio , n.° 3 , barrio de Hortaleza, cede 
en t raspaso , con todos sus derechos J 
enseres , el citado establecimiento a d ° n 

Á n g e l Sacr i s tán Morales . 
L o que s e hace público por medio de 

este anuncio para general conocimiento 
de_ todos, especialmente para aquellos 
señores acreedores que tengan pendiente 
a lgún débito, los cuales deberán presen-
tarlo en' el plazo de ocho días, a partir 
de la publicación de este anuncio, y si 
así no lo hicieran perderán el derecho 1 
los mismos con arreglo a la Ley-

L a s reclamaciones deberán p r e s e n t ' ] f_ 
s e a don Á n g e l Sacristán Morales, calle 
del Doctor Castelo , núm. 9, a cualquier 
hora del día. 

_ _ _ _ _ ¿ ( A   _ : 2 i : 8 8 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerro, 46 
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